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cimiento de la Deuda que se emite de acuerdo con lo dispuesto
en el Anexo de esta Resolución.

8. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

9. Fecha de desembolso de la Deuda: 24 de abril de
2006.

10. De acuerdo con lo establecido en las Resoluciones
de 22 de enero de 2004, 29 de marzo de 2005 y de 24
de enero de 2006, los Bonos y las Obligaciones cuya emisión
se dispone tendrán la calificación de segregables, y las ope-
raciones de segregación y reconstitución se podrán realizar
a partir de la fecha que se fije mediante Resolución de esta
Dirección General.

11. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

A N E X O

FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION
FORMULA DE INTERPOLACION LINEAL DE TIPOS PARA EL

AJUSTE EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:

TIRR = Tasa de rendimiento interno de referencia.
IRS1 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo

igual o inmediatamente inferior al plazo de vencimiento del
valor que se emite.

IRS2 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo
inmediatamente superior al plazo de vencimiento del valor
que se emite.

Dv–D1 = Número de días que transcurren desde la fecha
de emisión hasta la fecha de vencimiento del próximo cupón
del valor que se emite. Cuando la fecha de inicio del devengo
del próximo cupón sea posterior a la fecha de emisión, o coin-
cida con ella, se tomarán los días que transcurran entre la
fecha de emisión y la fecha de inicio del devengo del próximo
cupón de la referencia que se emite.

DC = Número de días comprendidos en el período de
devengo del próximo cupón.

La interpolación en la subasta de bonos y obligaciones
convocada mediante esta Resolución, calculada de acuerdo
con la fórmula anterior, se concreta de la siguiente manera:

- Bono 3 años, cupón 3,45%, vto. 17.2.2009:

- Bono 5 años, cupón 3,25%, vto. 19.4.2010:

- Obligación 10 años, cupón 3,50%, vto. 15.2.2016:

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 24 de marzo de 2006, por la que
se modifica la de 11 de noviembre de 2005, por la
que se convocan los premios Sociedad de la Infor-
mación Andaluza en su primera edición y se publican
las bases que regirán los mismos.

Por Orden de 11 de noviembre de 2005 (BOJA núm.
234, de 30.11.2005), se convocaron los premios Sociedad
de la Información Andaluza en su primera edición y se publi-
caron las bases que regían los mismos.

La citada Orden establecía en su artículo 6.4 que «Los
premiados se darán a conocer en el mes de marzo de 2006
(...)».

La cantidad y calidad de las candidaturas recibidas en
la primera edición de los Premios Sociedad de la Información
Andaluza sobrepasa las expectativas iniciales, lo que ha oca-
sionado que el proceso de evaluación esté siendo más lento
de lo previsto. Dicha circunstancia provocará que el fallo del
Jurado se produzca en una fecha posterior a la regulada en
la mencionada Orden. Por todo ello se hace necesario ampliar
el plazo para hacer público el fallo del Jurado.

En su virtud, de conformidad con las facultades conferidas
por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto modificar el contenido

del apartado 4 del artículo 6 de la Orden de 11 de noviembre
de 2005, por la que se convocan los premios Sociedad de
la Información Andaluza en su primera edición y se publican
las bases que regirán los mismos, que quedará redactado como
sigue:

«6.4. Los premiados se darán a conocer en el mes de
abril de 2006, mediante Resolución dictada por la titular de
la Secretaría General de Telecomunicaciones y Sociedad de
la Información».

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa



BOJA núm. 69Sevilla, 11 de abril 2006 Página núm. 11

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística, por la que se convocan ayudas para la rea-
lización de tesis doctorales en materia de turismo.

La Orden de 29 de mayo de 2001, por la que se regula
la concesión de ayudas para la realización de tesis doctorales
en materia de turismo (BOJA núm. 73, de 28 de junio), delegó
en la Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística la competencia para proceder a las sucesivas con-
vocatorias de ayudas en esta materia.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Convocar para el ejercicio 2006 cinco becas para la rea-
lización de tesis doctorales que versen sobre temas turísticos,
según el procedimiento general regulado en la Orden citada
y de conformidad con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes, según el modelo
del Anexo de la Orden de 29 de mayo de 2001 citada, será
de un mes, contado desde la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Los solicitantes deberán acompañar declaración res-
ponsable de no haber sido objeto de resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditar su ingreso.

3. Se hará constar en toda información o publicidad que
se efectúe de las tesis que hayan obtenido subvención que
las mismas han sido subvencionadas por la Consejería de
Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía.

4. La concesión de ayudas de la presente convocatoria
estará limitada a las disponibilidades presupuestarias.

5. En lo relativo al procedimiento, documentación y valo-
ración de las solicitudes, se estará a lo regulado en la Orden
de 29 de mayo de 2001.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- La Directora General,
M.ª Francisca Montiel Torres.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística, por la que se convocan becas para la for-
mación en materia de turismo.

La Orden de 21 de mayo de 2001, por la que se regula
la concesión de becas para la formación en materia turística
(BOJA núm. 68, de 16 de junio), delegó en el/la director/a
General de Calidad, Innovación y Prospectiva Turística la com-
petencia para proceder a las sucesivas convocatorias de becas
en esta materia.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Convocar para el ejercicio 2006 tres becas, con una dura-
ción de dos años, para la realización de trabajos y estudios
en la Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística, según el procedimiento general regulado en la Orden
citada y de conformidad con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes, según el modelo
del Anexo de la Orden de 21 de mayo de 2001 citada, será
de un mes, contado desde la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. No podrá proponerse el pago de la beca al beneficiario
que no haya justificado en tiempo y forma las subvenciones
o ayudas concedidas con anterioridad por la Administración
Autónoma y sus Organismos Autónomos con cargo al pre-
supuesto de la Comunidad.

3. Los beneficiarios de las becas harán constar en todos
los trabajos y estudios realizados, que los mismos están sub-
vencionados por la Consejería de Turismo y Deporte de la
Junta de Andalucía.

4. En lo relativo al procedimiento, documentación y valo-
ración de las solicitudes, se estará a lo regulado en la Orden
de 21 de mayo de 2001.

Sevilla, 22 de marzo de 2006.- La Directora General,
M.ª Francisca Montiel Torres.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística, por la que se convocan las pruebas de eva-
luación final para la obtención del título de Técnico
de Empresas y Actividades Turísticas, correspondientes
a las convocatorias de junio y septiembre de 2006.

La Escuela Oficial de Turismo de Andalucía creada por
el Decreto 35/1996, de 30 de enero, tiene entre sus funciones
las de ejercer la tutela y supervisión, de acuerdo con las dis-
posiciones vigentes de las enseñanzas tendentes a la obtención
del título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Como consecuencia de ello y desde el curso 1996/1997,
la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía tiene encomendada
la realización de las pruebas de evaluación final para la obten-
ción del título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas.

La prueba de evaluación final («Test en Empresas y Acti-
vidades Turísticas») aprobada por Orden del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia de 22 de diciembre de 1992, prevé la con-
vocatoria de dichas pruebas, a realizar por las Escuelas Ofi-
ciales de Turismo, dos veces al año.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 2.1.a), y en la Disposición Transitoria Primera del Decreto
35/1996, de 30 de enero, así como en la Orden de 22 de
diciembre de 1992, del Ministerio de Educación y Ciencia.

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Convocar pruebas de evaluación final para la obtención

del título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas
para el año 2006. Dichas pruebas consistirán, de conformidad
con lo establecido en el punto segundo de la Orden del Minis-
terio de Educación y Ciencia de 22 de diciembre de 1992,
en la superación de los módulos que a continuación se
relacionan:


